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PODER LEGISLATIVO 

_Cámara de Diputados 

DECIMO-NOVENA SESION DE LA CA-
. MARA DE DIPUTADOS, en la reunión. 
ordinaria del Congreso Nacional, en su 
Vigésimo Período Constitucional, cele
brada en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las diez y cuarenta minutos 
del día miércoles cinco de agosto de mil 
novecientos setenta; presidida por el 
Honorable Diputado Dr. Orlando Mon
tenegro Medrano, asistido en Primera y 
Segunda Secretaría por los Honorables 
Diputados Doctores: Francisco Urbina 
Romero y Adolfo González Baltodano. 

, Al iniciarse la sesión se encuentran pre
sentes los Honorables Diputados: Dra. Oiga 
Núñez O.e Saballos, don Luis Felipe Hidalgo, 
Dt:. Salvador Castillo Selva, Dr. Alejandro 
Romero Castillo, Dr. Orlando Robleto Ga.,. 
llo. Dr... Orlando Morales Oc6n, . Dn. Ar ... 
~~do .. Guido, _Dr. _Juan Jo~ Lugo Ma~ 
tene:o;~Dr. ·Jose Ortega Cha.mc;>rro, D~. Al~ 

fonso Pérez Andino, Dr. Juan Manuel Gu
tiérrez Gutiérrez, Dr. Carlos Arroyo Bui.,. 
trago, Pon César Acevedo Quiroz, Ing. 
Francisco Argeñal Papi, Dr. Orlando Tre-· 
jos Somarriba, Dr. Roberto Argüello Hur
tado, Dr. René Sandino Argüello, Dr. Fer• 
nando Zelaya Rojas, Doña Manuela Rivas 
Mora, Don Alfonso Talavera Ocón, Dr. 
Eduardo Paladino Cabrera, Dr. Edmundo 
Paguaga Irías, Don Napoleón Tapia Pé
rez, Dr. José Maria Borgen Rivera, Doña 
Carmen Lara de Borgen, Don Edmundo 
Chamorro Rappaccioli, Don Gustavo Cha
morro Ubau, Doña Alba Rivera de Valle
jos, Srita. Irma Guerrero Chavarría, Dn. 
Francisco Salinas, Don Alejandro César 
Blandón, Don Camilo López Núñez, Dr. 
Raúl Valle Molina, Don Daniel Somarri
ba, Dr. Ramiro Granera Padilla, Don Jor~ 
ge Urcuyo. Balladares, y Don Germán Sa: 
borío Morales. · -
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lo.-El Honorable Diputado Presidente 
declara abierta la sesión. 

2o.-Po¡: Secretarla se da lectura a ex
cusas presentadas por no poder asistir a 
las sesiones de esta semana, de los Hono
rables Diputados: Don Adolfo Altamira
no, Don Juan F. Palacios, Don René Moli
na Valenzuela y Dr. Doro Real Amaya; 
de las presentadas por los Honorables Di
putados: Dr. Arsenio Alvarez Corrales, 
Don Arnoldo Lacayo Maison y Dr. Silvio 
Argüello Cardenal, por no poder asistir a 
esta sesión; y las de los Honorables Di
putados Doctores J. David Zamora, Sal
vador Castillo Selva y Don Miguel Arauz, 
quienes llegarán tarde a la sesión. Excu
sas que son tomadas en consideración pa
ra fines de asistencia. 

3o.-Se leen, toman en consideración y 
pasan a Comisión, los siguientes proyec
tos de ley eme tienden a conceder presona
lidad jurítfica a: 
I) ASOCIACION DEMOGRAFICA NI

CARAGUENSE, presentado por el 
Honorable Din11tado Doctor Orlando 
M "ntmie~o M"drano; y 

ll) COLEGIO DE MEDICOS Y CIRUJA
NOS DE NICARAGUA, presentado 
por los Hont)r::tbles Diputados Docto
res René Sandino ArgUello, Adolfo 
Gom:lilez Baltodano, Raúl Valle Mali
na, Edll'lrdo Paladino Cabrera y Al· 
fonso Pérez Andino. 

4o.-También se lee, toma en conside
ración y pasa a la (",omisión de Relaciones 
Exterioreq,_ la solicitud de permiso para 
eiercer el cargo de Cónsul ad-honorem en 
Nicaragua, del ilustrado Gobierno de· Bél
~ca, presentada por Don Octavio Sacasa 
R. . 
5o.-Se lee y p0ne a discusión el Dictamen 
de la Honorable Comisión de Hacienda y 
Crédito Público sobre el proyecto de ley 
enviado por el Señor Ministro de ese Ra
mo, tendiente a autorizar al Poder Ejecu
tivo a efectuar en el Presupuesto General 
de In~resos y Egresos de la República, 
transferencias prlr valor total de ..... 
C$ 1,240.000.00 (Un millón doscientos cua
renta mil córdoba~). de partidas del Mi
nisterio de Obras Públicas, dentro del Ra
mo, de un Progr-tma a otro, y del Minis
terio de Ob~.'3 Públicaq al Ministerio de 
Economfa, Industria y Comercio. 

Interviene el Honorable Diputado Doc
tor Rnbleto Gallo, opnniéndose a la trans
ferencia poraue considera one esta dañina 
política de transferir partidas, se debe a 
falta de previsión, canacidad y desorden 
administrativo en el Gobierno. AdemR.s 
expresa que hasta la fecha la Comisión 
11tombrada para eetudiar la Uq,uidacl6'1 del 

. . ~.. ~. 

presupuesto de 1969, no ha rendido su in
forme, por lo que pide se excite a dicha Co
misión a trabajar a fin de que dé cuenta 
de su cometido. 

Hace uso de la palabra el Honorable Di
putado Doctor Paguaga Irías, expresando 
que dentro de las partidas que se trans
ferirán, hay una de Obras Públicas, por 
es 17,541,00, que se tomará del presu
puesto programado J?ara la carretera Oco
tal-Las Manos, y aunque es cierto que la 
construcción de esa carretera se está lle· 
vando a efecto con plenitud, y no podría 
decir él con exactitud si no van a ser apli· 
cadas las partidas presupuestadas, pero 
como la carretera Ocotal-Las Manos es 
una carretera de integración económica, 
financiada con dinero del Banco Centro
americano de Integración Económica, ex
presa su duda acerca de si puede el gobier
no destiri~ los fondos obtenidos para de
terminado fin, en otras obras. 

Interviene el Honorable Diputado Doc
tor Zelaya Rojas, expresando aue cono
ciendo como conoce la Oficina del Catas
tro Nacional, P"r ha~r sido obieto, jun
to con varios Honorables Diputados, de 
una cordial y gentil invitación, donde pu
do comprobar la eficacia con que labora 
e~a oficina . y el bien aue va a causarle a 
este país el implantamiento de este novf
simo sistema en cuanto a las posibilida
des de inventario de los recu~os natura
les, aplicación· fiscal y conocimientos geo
gráficos, está totalmente de acuerdo en que 
qe efectúe esa tram;ferencia, pero tiene 
nnsi duda de tjJ>'l constitncional acerc<t de 
la buena actuación de la Cámara aproh~n
<lo esa tninsferencill,, va nue el articulo 
254 Cn. "dice aue tollos los ine-reqos y e~
Ros del Estado deban ser previstos y fi
iados en el Presupuesto y ~ofamente reci
rán dur-11it13 el Año p!l.ra el 'cn,. l han 1ddo 
"l.nrobados": y la exoosición de motivos 
riue acompitña el proyecto de tev. en su pá
rrafo a) dice nue van a s:;er uc;itdos Pn t?:l~
t."s no aproh"''°ª en et Pre!'11 1nu~sto !'le 1970. 
Expreqa además nue los Rrticutos 261v264 
Cn., dicen nue todo egreS'l rme se haga 
fuel'1t del PreQUn11e~to es ilc!'!f timo v oue · 
los c~ñito13 consignlldos en el Preci1•011es
to de E~soq se fijan cmno C::lntida.ñes 
rnáximits de~tiT1'\ilaR a ciida sP.rvicfo: nor 
lo tanto, ~i un J>l'f's1•nuesto se }1<1r.P r.on el 
obietivl'l de nrefiiar Joei .,.::i.stoci a~1 Estado, 
y si la Constitución establece one todo e~ 
RO rm.e ~~ haS?a Que no ecibl. nreci11n11P.stlldo 
es i}pcrftimn. no Ele evnfü~q, 111 J"'\!IJl~ra có
mo i:meile efectuarse tal trnnf-lferencia. 

El HnnorRble Dip11bvfo l)t)ctl'lr "rrP.i"s· 
SoniA.r-Mh<t. en 111111 c~r"r,tP.r d~ "Mi"T"lh"O de 
la Comfsi6n de Hacienii't, en vt<Jta <te Ja du· 
da~e~ ·por_ el 'Ho.1;1!>r~P.I~ l)l{J\l~ 

...."":'. .. - . ..- ' .. . -
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Zelaya Rojas, manifiesta que el artículo 
262 de la Constitución, que está a conti
nuación del artículo 261 y que el Honora
ble Diputado Zelaya Rojas no leyó y pa
só al 264, dice: "No podrá el Congreso 
aprobar ningún nuevo gasto con cargo a 
los fondos de la Nación sin crear o indi
car concretamente, al mismo tiempo los 
recursos necesarios para atenderlos", y en 
este proyecto de transferencia se está 
creando un nuevo programa en el presu
puest~ d~ la Nación y esta disposición 
constitucional lo permite, lo único que exi
ge es que se diga de dónde se tomarán los 
fondos para atender los gastos; y el articu
lo 264 Cn. dice que los créditos consigna
dos en el presupue~~ de Egresos se fijan 
como cantidades max1mas destinadas a ca
da servicio, y no podrán ser transferidas 
por el Poder Ejecutivo sin autorización 
P.revia del Congreso; es decir que las par
tidas que se establecen en el Presupuesto 
para atender determinados gastos, ·se asig
nan como cantidades máximas que no obli
gan al Ejecutivo a gastarlas en su totali
d?-d, bien puede gastar menos porque qui
z~ no pueda lle~arse a cabo el proyecto, y 
s1 no se gas~a, d!ce que el ~iecutivo no pue
de transfenr dichas partidas sin autori
z~ción ~el Congreso; entonces, el Ejecu
tivo esta estableciendo las partidas que no 
estaban previstas de acuer~o con el artícu
lo 262, y solicita la autorización del Con
greso para efectuar la transferencia di
ciendo de dónde se van a tomar los fo~dos. 

El Honorable Diputado Doctor Gutié
rr:z Gutiérrez expresa que es cierto Que 
existe ecie defecto constitucional. señalado 
por el Honm:a~l~ Diputado Zelaya Rojas, 
el cual a su JUICIO, no ha eXPlicado satis. 
~actnri!lmen~ el Honorable Diputado Tre
JOS Somarnba, porque transferencia de 
partida es tomar una partida en el presu~ 
puesto, Que va esbí. eRtipulada allí para UJ1 
prog-rama determinado que no se podrá 
llevar a efecto por cualauier razón, para 
pasarla a otro que ya está presupuestado y 
que auizá los gastos fueron mayores y no 
alcanzaron con el presupuesto establecido, 
pero en el caso concreto, pricticamente se 
trata de suprimir una partida ya presu
puestada para emplearla en algo que no 
se habfa previsto en la ley de Presupues
to, es decir, viene a crear nuevos progra
mas, cuando todos los programas de un 
año -fiscal deben presentarse cuando el 
Congreso Nacional estudia y aprueba el 
proyecto de Presupuesto General de In
gresos y Egresos de la República. Prosi
gue expresando que a su juicio la Comi
sión no hizo un estudio concienzudo de la 
crítica. situación económica porque a.tra
viesa el país, para aconsejar que Be acep
ta. eti1ta transferem:iia 110litjta\'la por ·el Po.:. 

der Ej~cufr.") de programas de gran im
portancia para programas que, aunque de 
importancia, es mucho menor que lo que 
representa la construcción de carreteras: 
por tales razones, se opone al dictamen. 

También se manifiesta en contra del die~ 
tamen el honorable Diputado Dr. Arroyo 
Buitrago, porque considera que la duda de 
tipo constitucional expuesta por el Hono
rable Diputado Zelaya Rojas, no ha sido 
completamente aclarada, porque solamen
te se ha mencionado el artículo 262 de la 
Constitución, que es el que señala el me
canismo de que se. debe valer el Congre
R<> para autorizar transferencias de par· 
ti das. 

El Honorable Diputado Doctor Lu~ 
Marenco, en vista de Que aqui se ha dicho 
que las razones constitucionales dadas por 
el Honorable Diputado Trejos Somarriba 
no son muy claras, se permite explicar en 
otras palabras lo dicho por el Honorable 
Diputado Trejos Somarriba, expresando 
que es cierto que las transferencias corrien
tes se refieren a partidas presupuestadas, 
y las no corrientes, son como las contPni-
1as en el proyecto cuyo ñictam1m se dis
'!ute. Por ejemplo, si el Eiecutivo ve <me 
le va a sobrar dinero de tal partida y ne
cesita hacer otro programa, es lógico oue 
nresente al Congreso Nacional la solicitud 
de transferencia. Por qué razones no pue· 
de el ConP,Teso reformar el Presupnecito 
más cuando viene la iniciativa del Poder 
Eiecutivo; si puede hacer tal rPi'OM"1a, 
dónde e~tá la inconstitucionalidad? Por 
tales ra7.ones considerl\ sin fundamPnto la 
crítica hecha Jl')r el Honorable Diputado 
Gutiérrez Gutiérrez. 

Los Honnrables Diput!ldns Dortor Ro· 
'Ylero C::i~tillo. Don Luis Felipe Hiditl~o y 
T)on Alfonso Tafavera Ocón, i:te manH'ies· 
t~n en un todo de act1Prdo con la~ Pvnlic11.
,,;ones d~das D')r el Honorable D;nutado 
Trejos Somarriba, y expresan además Que 
si existe dinero sobrante de progr~mas 
oue no podrán concluirse debido a las llu
vias o c~usas de fuerza mayor, lo lól>'ico es 
nue el Ejecntivo, con la autorización del 
f"_,ongreso efectúe transferencias de pciag 

M.rtidas para otros programas aue btm
bién son de importancia nacional y en los 
cuales sí podría usarse efle dinero. Ade- . 
rnás, en el caso concreto. la transferencia 
viene a favorecer a la Oficina del Catastro 
Nacional, cuyo funcionamiento y bnena ad
ministración redundará en bem~ficio <fol 
naís, como lo ha hecho notar el Honorable 
Diputado Zelaya Rojas. 

Interviene el Honorable Diputado Doc
tor. Castillo Selva con el propósito de acla
rar algunas dudas expuestas por los Re
presentantes de la Oposlcióu en la discu .. 
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sión de este dictamen. En primer lugar ma
nifiesta que bien puede transferirse la par
tida de <S 17,541.00 que el Honorable Di
putado Paguaga Irías teme no pueda usar
se para otros fines porque proviene de 
un préstamo del Banco Centroamericano, 
porque una vez que sobren esos dineros, en 
vez de devolverse al Banco Centroamerica
no, pueden ser usados como pretende el 
Poder Ejecutivo. En cuanto a las dudas 
de tipo constitucional expresadas por los 
Honorables Diputados Gutiérrez Gutiérrez 
y Arroyo Buitrago, que fueron aclaradas 
por el Honorable Diputado Trejos Soma
rriba y reforzadas por el Honorable Dipu
tado Lugo Marenco, las que dicen que úni
camente se refirieron al mecanismo de las 
Cámaras Legislativas en las transferen
cias, pero que no puede constitucionalmen
te el Congreso hacer transferencias de una 
partida presupuestada a una no presupues
tada; expresa que si el Congreso puede 
crear todas las partidas, cómo no va a po
der crear esta nueva, además el artículo 
265 de la Constitución dice que el Poder 
Ejecutivo podrá, en receso del Congreso y 
cuando a su juicio ocurriere un caso de 
emergencia que reclame la ampliación de 
gastos presupuestados o la creación de 
otros, abrir por resolución del Presidente 
de la República en Consejo de Ministros, 
un crédito suplementario extraordinario. 
En este caso también podrá hacer la trans
ferencia de una o más partidas. De mane
ra que si el Poder Ejecutivo en receso del 
ConP,Teso puede crear nuevos gastos y ha
cer transferencias, con inayor razón ahora 
que no puede efectuarla el Poder EjecuU
vo sin la autorización del Congreso, como 
lo especifica la Constitución. 

Hace u~o .µe la palabra el Honorable 
Diputado Doctor Urbina Romero expre
sando que es raro Que se opongan a esta 
clase de transferencia, cuando es bien co
nocido que un plan -presupuestario tiene 
que estar sujeto a flexibilidades, porque 
muchas veces el cumplimiento de los con
tratos o de las obligaciones contraídas no 
se pueden llevar a cabo no por falta de 
voluntad o mala tldministración, como di
ce el Honor2 ble Diputado Robleto Gallo, 
sino poraue a veces no se puede detener 
la. naturaleza y resulta inicuo, gasta:r: en 
repáración de caminos cuando las lluvias 
los van a destrl.1ir al siguiente día; pero 
no sólo ,esas ra.zone~ de orden natural han 
movido al Poder Ejecutivo a solicitar tal 
transferencia; sino que muchos de los pro
yectos aue estaban contemplados han sido 
realizados con una cantidad menor, y el 
dinero sobrante de e~tos proyectos es el 
que desea el Poder Ejecutivo que pase a 
una oficina tan importante¡ como es el Ca
tastro Nacional-. · Por-· tales·. r~nes- cree 

que el Poder Ejecutivo está actuando den.;. 
tro de las facultades que le confiere el Pre
supuesto mismo, de movilizar las partidas 
según las necesidades; además se ha de.;. 
mostrado hasta la saciedad que el Poder 
Ejecutivo ha obrado constitucionalmente 
y con acierto administrativo. 

No habiendo más oradores inscritos se 
somete a votación el Dictamen el que con 
cinco votos en contra se aprueba. 

A moción del Honorable Diputado Doc
tor Montenegro Medrano se dispensa al 
proyecto el trámite de lectura en lo gene
ral, y se aprueba. Se da lectura en lo par
ticular y se aprueba en primer debate sin 
modificación, dispensándosele el segundo 
y demás trámites de ley a moción del Ho
norable Diputado Morales Ocón. 

60.-Se da lectura al Dictamen de la Ho
norable Comisión de Gobernación que re
chaza el proyecto de ley presentado por el 
Honorable Diputado Dr. Gilberto Cuadrá 
Vega, tendiente a reformar el actual sis
tema administrativo del Registro Público 
e incorporar a sus funcionarios al Presu
puesto General de la Nación. A continua
ción se da lectura al Dictamen de la Ex
celentísima Corte Suprema de Justicia so
bre el mismo proyecto, y se somete a dis
cusión el Dictamen de la Comisión. 

Interviene el Honorable Diputado Roble
lo Gallo pidiendo se suspenda el debate, 
dada la importancia del proyecto y que 
no han sido repartidas las copias del mismo. 

· El Honorable Diputado Presidente so
mete a discusión la moción de suspensión 
de debate, la que luego es sometida a vo
tación resultando rechazada, con tres vo
tos a favor, y continúa discutiéndose el 
Dictamen. Asume la Preddencia el Ho
norable Diputado Doctor Salvador Casti
llo Selva. 

En contra del Dictamen se manifiestan 
los Honorables Diputados Robleto Gallo y 
Ar@ello Hurtado porque consideran que 
éste es un proyecto importante aue tien
de a mejorar la administración Registra! 
del país, y a incluir a todos los Registra
dores Públicos en la Ley de Presupue~to; 
impidiéndoles cobrar libremente y a su ar
bitrio, a las p'1rtes, además tiende a obligar 
aue todos los ingresos entren p0r boleta 
única de Entero al fondo común del Estado. 
Expresan asimismo oue el espíritu de este 
proyecto ha sido acogido por la Excelentí· 
sima Corte Suprema de Justicia, con la· 
recomendación de que se estudie un P"CO
más y se le ·hag~n reformas, pero conside
ran oue la Comisión ha esco~ido el cami
no más fácil para rechazarlo, solamente
porQue tiene el poder de hacerlo,. y no lo 
eQ~dió a ~fQndo, ~iendo éste un proyecto' 
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que tiende a mejorar la cuestión registra! 
del país. 

Sometido a votación el Dictamen, con 
siete votos en contra se aprueba. De con
formidad con el Reglamento Interior se le 
dará segundo debate en la próxima sesión. 

7o.-Se da lectura al Dictamen de la 
Honorable Comisión de Gobernación que 
rechaza el proyecto de ley enviado por el 
Poder Ejecutivo, tendiente a reformar el 
inciso d) del Arto. 2o. del Decreto No. 970 
de 28 de julio de 1964, así como la moción 
propuesta por el Honorable Diputado Dr. 
J. Da vid Zamora a este proyecto. Some
tido a discusión el Dictamen interviene el 
Honorable Diputado Dr. J. David Zamora 
manifestando que, aunque ve que el Dicta
men ha sido dado en forma unánime, acon
sejando el rechazo tanto del proyecto de) 
Ejecutivo, como de su moción, quiere úni
camente hacer una aclaración relativa a 
una apreciación que la Comisión de Gober
nación hizo, en cuanto a que su moción le
sionaba lo establecido en el Arto. 231 dé 
la Constitución que establece que la facul
tad de administrar justicia coITesponde a 
los Tribunales de Justicia exclusivamente, 
por creer la Comisión que sería una sus
titución por parte del Instituto Nacional 
contra Incendios de las funciones judicia
les que les corresponde a los Jueces y Tri
bunales del orden judicial; sin embargo, to
dos los abogados saben que en materia de 
dictamen hay ciertos casos, por ejemplo 
en lo relativo a la determinación en el jui
cio de herencia el dictamen de los peritos, 
sobre si la cosa admite o no cómoda divi
sión, es de carácter obligatorio. para el 
Juez y así está consignado en el Código de 
Procedimiento Civil, y nunca se ha dicho 
que eso sea'.inconstitucional. 

Interviene el Honorable Diputado Doc
tor Morales Ocón, manifestando en su ca
lidad de Miembro de la Comisión de Gober
nación, que la justicia se administra sola
mente por el Poder Judicial y en nombre 
de la República de Nicaragua. Continúa 
expresando que el Código de Procedimien
tos Civiles dice que existe entre los medios 
probatorios el peritaje, pero éste debe ser 
apreciado por el Juzgador dentro de los 
medios de la sana crítica, y si se aprueba 
la moción Zamora, se obligaría forzosa
mente a los jueces a que dictaran la sen
tencia conforme el dictamen de los peritos, 
lo cual está en roce con el espíritu y la le
tra de la Constitución. Asimismo expre
sa Que hay ciertos casos que la misma ley 
establece que los peritajes son obligatorios 

'para el Juez, pero la moción Zamora no 
fue referente a eso, sino que tendía a obli
gar al juzgador a poner una sentencia de 
acuerdo con un dictamen pericial, y como 

tenía roce con la Constitución, la Comi
sión se vio obligada a rechazarlo. 

El. J:Ionorable Diputado Argeñal Papi se 
manifiesta a favor del dictamen, porque 
considera que la Comisión hizo bien respe
tando los dictados de la Constitución, pe
ro considera también que los Representan
tes de esta Cámara deben presentar pro
yectos de ley que tiendan a poner fin a la 
delincuencia incendiaria, imponiéndoles el 
castigo que merecen. 

Ampliamente discutido el dictamen, se 
somete a votación, resultando aprobado 
por unanimidad, en consecuencia, de con
formidad con el Reglamento Interior, se le 
dará segundo debate en la próxima sesión. 

80.-El Honorable Diputado Presidente 
manifiesta que el siguiente punto de la 
agenda son las reformas hechas a la Ley 
General de Instituciones de Seguros por 
la Honorable Cámara del Senado; como al 
respecto esta Honorable Cámara nombró 
una Comisión que se abocara con otra Co
misión de la Honorable Cámara del Sena
do, a fin de unificar criterios en cuanto a 
dichas reformas, y como no se encuentran 
en el Salón de Sesiones los documentos que 
amparan tales reformas, se suspenderá 
momentáneamente la sesión, mientras lle
gan los documentos. 

9o.-Se reanuda la sesión a las doce y 
veinte minutos de la tarde del mismo día, 
bajo la Presidencia del Honorable Diputa
do Doctor Orlando Montenegro Medrana, 
asistido por los Secretarios actuantes al 

. momento de suspender la sesión, y con la 
asistencia de los Honorables Diputados que 
también estaban en el salón de sesiones 
cuando fue suspendida ésta. 

10.-El Honorable Diputado Presidente 
concede la palabra al Honorable Diputado 
Doctor Zelaya Rojas, miembro de la Co
misión que negoció con la Honorable Cá· 
mara del Senado, las reformas que esa Cá
mara hizo al proyecto de Ley General de 
Instituciones de Seguros, quien en uso de 
ella expresa que la Comisión sostuvo ago· 
ta.doras sesiones de trabajo para lograr f?U 
cometido habiéndose reunido en diferentes 
ocasiones con el Señor Superintendente de 
Bancos, Lic. Julio Linares, quien tomó par
te como asesor, por provenir de esa De
pendencia del Poder Ejecutivo el proyec
to de ley y en cuya aprobación está inte
resada esa Institución. Continúa manifes
tando que durante las reuniones de ambas 
Comisiones, se llegó a las siguientes con
clusiones: La Cámara de Diputados acep
tó todas las reformas verificadas por la Cá
mara del Senado, con la sola excepción de 
los artículos 7, 45, 58, 80, 86 y 87 (corres
pondiendo estos artículos a la numeración 
que quedó en el proyecto después de haber, 
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sido reformado por la Honorable Cámara 
del Senado}. Continúa expresando que los 
artículos que la Comisión de esta Cámara 
aceptó que quedaran tal como los había re
formado la Cámara del Senado, lo hizo 
porque contenian reformas insustanciales 
que coincidian en el fondo con los artícu
los de la iniciativa de esta Cámara. En 
los artículos citados anteriormente, la Cá
mara del Senado aceptó que se mantuvie
ran como los aprobó la Cámara de Dipu
tados, es decir en eso consistió la nego
ciación. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Estatutos de Federación 
Centroamericana de Productores 

e Industriales Pecuarios 
Reg. O - 4597 - 19 - III - 71 - 35% R 

Reg. 1524 - R/F 804288 - 4S 637.00 

"N' 730 

El Presidente de la República, 

' De conformidad con el Decreto Legislativo 
Nº 1761 de 26 de Noviembre de 1970, publicado 
en "La Gaceta" Nº 40 del 17 de Febrero de 1971, 
que concede Personalidad Jurídica a la FEDE-

, RACION CENTROAMERICANA DE PRODUC
TORES E lNDUSTRIALES PECUARIOS, 

Acuerda: 

, Unico. - Aprobar en la forma siguiente los 
Estatutos de l~ mencionada Entidad, que li
teralmente dicen: 
. JUAN JOSE LUGO MARENCO, Abogado y 

Secretario de la Federación Centroamericana 
de Productores e Industriales Pecuarios, 

e E .R T 1 F 1 e A: 
Que de la página uno a la página doce del 

Libro de Actas de las Asambleas Generales de 
la referida Federación, se encuentra el Acta 
número uno de la Asamblea General celebrada 
a las cinco de la tarde del dia veintisiete de 
Abril de mil novecientos setenta, en la que se 
aprobaron los Estatutos de la Federaclón, los 
cuales integra y literalmente dicen: (Partes 
Inconducentes) ESTATUTOS DE LA FEDERA
CION CENTROAMERICANA DE PRODUCTO
RES E INDUSTRIALES PECUARIOS. 

Capitulo I 

Nombre, Duración 'JI Domicilio 

Articulo l. - La Federación Centroamerica
na de Productores e Industriales Pecuarios, que 
en lo sucesivo en estos Estatutos se denomi-

nará simplemente "La Federación", es una aso
ciación formada por asociaciones de produc
tores e industriales pecuarios del Istmo Cen
troamericano, autónoma, privada, apoUtlca, no 
lucrativa, de duración ilimitada, con persona
lidad distinta de la que cada una de las aso
ciaciones, entidades o personas que la forman. 

Articulo 2. - Integran "La Federación" las 
entidades que actualmente son miembros de ella 
y además aquellas otras que lo soliciten y fue
ran aceptadas por el Consejo de Directores. 

Articulo 3.-El domicilio de "La Federación" 
se regirá por el lugar de su sede, la cual esta
rá en las capitales de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, en Honduras· en San Pedro Sula, 
y Nicaragua, en forma rotativa cada dos años; 
y en cada uno de esos paises se solicitará el 
reconocimiento de la existencia de la persona 
juridica. 

... Capitulo II 

Objeto 

Articulo 4. - Son objetivos de la Federación, 
entre otros, los siguientes: 

.. a)-Promover el desarrollo integral y el me
joramiento de la Producción e Industria 
Pecuaria del Istmo Centroamericano; 

b)-Velar por los intereses generales de la 
producción e industria Pecuaria del Ist
mo Centroamericano, incrementarlos · y 
defenderlos; 

c)-Promover la mayor vinculación entre sus 
miembros: 

~>-Desarrollar y defender en el Istmo Cen
troamericano el espíritu de iniciativa pri
vada y la libertad de empresa; 

e)---COlaborar con los órganos oficiales de la 
Integración Económica del Istmo Centro
americano e Internacional y con los go.. 
biemos respectivos en todo lo relaciona
do con la producción e industria pecua-
ria; • 1·. 

O-Fomentar el mayor consumo de produo-. 
tos pecuarios mediante la realización de· 
adecuadas campafias publicitarias y por 
todo otro medio adecuado; 

gl-Efectuar estudios, promover seminariÓs 
y conferencias y realizar los trabajos que 
se requieren para satisfacer los fines de 
la Federación; 

h)-Prestar sus buenos oficios en las diferen
cias que pudieran surgir entre sus miem
bros y entre éstos y sus respectivos go
biernos; 

i)-Prestar consejo y asistencia técnica. a sus 
miembros que lo soliciten; 

J >-Establecer el intercambio de .informacfo.:. 
nes en materiales relacionados con las ac-: 
tividades pecuarias; 

k)-Promover el acercamlento de las Asoct~. 
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clones de Productores e Industriales en 
cada pafs; y 

!)-Desarrollar cualesquiera otras activ'ldades 
que sean permitidas por las constituciones 
y las leyes de los países de los miembros 
de la Federación y que sean pertinentes 
a los fines de la misma. 

Capítulo III 
Derechos '11 Deberes de los Miembros 

Articulo 5. - Son derechos de los miembros: 
a)-Tener voz y ejercer el voto en las deli

beraciones de la Asamblea General de 
acuerdo con el Artículo 14; 

b)-Elegir y se elegido para desempefiar los 
puestos directivos de la Federación; 

c)-Participar en todos los actos o eventos 
que organice la Federación y recibir los 
beneficios y servicios que -establezcan; 

d)-Proponer reformas e innovaciones en la 
organización o el funcionamiento d~ la 
Federación, mediante mociones escritas o 
verbales; y · 

e>-Los demás que les otorguen estos Esta
tutos y su Reglamento. 

Articulo 6. - Son obligaciones de los Miem
bros: 

a)-Cumpllr con los Estatutos, Reglamento, 
resoluciones y acuerdos de la Federáctón; 

b)-Asisttr puntualmente a las reuniones or
dinarias y extraordinarlas; . · 

c)-Satisfacer puntualmente las cuotas acor
dadas; 

d)-Aceptar y desempe:ñar con esmero los 
cargos que les confiera la Asamblea ~ 

·neral o el Consejo de Directores; . 
e)-Participar activamente en los programas 

de la Federación, laborando con ahinco 
por la reallzación de sus principios y ob
jetivos; y 

f)-Las demás que _establecen estos Estatu· 
tos y su Reglamento. 

Artículo 7. - La calidad de Miembro sólo 
podrá perderse por las siguientes causas: 

a)-Por renuncia presentada por escrito al 
Consejo d,.e Directores; 

. b)-Por pérdjda de las condiciones requeridas 
para ser miembro; y 

c)-Por las demás causas que establecen es
tos Estatutos. Los derechos de los miem
bros son de carácter individual y no po
drán ser transferidos a otro miembro, 
persona o Institución. 

Capitulo IV 
Organos de la Federación 

Articulo 8. - Son órganos de la Federación: 
La Asamblea General de los miembros J el Con
sejo de Directores. 
- SECCION PRIMERA 

Asamblea& GeneralU . 
i.a A!lmblea General de los M!embroe ti la 

Autoridad Suprema de la Federación, y sus re
soluciones legalmente adoptadas son obligato
rias para los demás organismos y para los 
miembros. 

Artículo 9. - Habrán Asambleas Generales or. 
dinarias y Extraordinarias. Se celebrará una 
Asamblea General ordinaria durante el mes do 
Noviembre de cada año, en el lugar, fecha 1 
hora que fije el ºConsejo de Directores; y las 
extraordinarias truando lo decida el Consejo de 
Directores; el Presidente o lo soliciten al Con
sejo, por escrito y con expresión. de motivo 1 
.;ausa, cuatro o más miembros de por lo menos 
:los países. 

Articulo 10. - Para ambas Asambleas se ci
tará a los miembros por una sola vez por me
iio de carta, telegrama o radiograma con vein
te días de anticipación, por lo menos, al dta 
1ue deba efectuarse la reunión, o en un plazo 
menor si todos los miembros estuvieren de 
acuerdo; y para las extraordinarias debcu1 se
iialarse los puntos a tratar y sobre los cuales 
•1ersará únicamente la discusión, acuerdos y re
soluciones. 

Artículo 11. - Tanto para las Asambleas or
dinarias como para las extraordinarias el quó
rum se formará con la asistencia de miembros 
que representen por lo menos seis (6) votos. 

Articulo 12. - Los que no pudieren asistir 
a una Asamblea General podrán hacerse repre
sentar por otro miembro por medio de poder, 
<tarta. telegrama o radiograma. Las personas 
jurídicas serán representadas por sus represen
tantes legales o por las personas que ellos de
signen. 

Articulo 13. - Los miembros de cada país 
tendrán derecho a dos votos; uno por los pro
ductores y otro por los industriales, los cuales 
decidirán su forma de votar de acuerdo con 
la mayoría de lo& miembros de cada una de 
esae actividades; y las resoluciones de 13 Asam
blea General se tomarán por mayoría de votos 
de los votos presentes, en la forma expresada. 

Artículo 14. - Son atribuciones de la Asam
blea General: 

a)-Ratlficar, revocar o remover a los Miem
bros del Consejo de Directores a propo. 
sición de los respectivos países, y apro
bar o desaprobar sus actos; 

b)-Hacer el examen y aprobar o improbar 
los balances, estados financteroa e infor
mes presentados por el Consejo de Di
rectores; 

c)-Fljar una cuota de Ingreso, una cuota or
dinaria anual, que será pagada en loa 
primeros tres meses del afio: y !as extra
ordinal'ias que estimaren conveniente 1011 

miembros; 
d)-Discutir y resolver los asuntos que le 

someta el Consejo de Directores o cual• 
quiera d• los miembros c!e la 1'e<leracl6n¡ 
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e>-Tomar los acuerdos o resoluciones que es
time convenientes para la buena. marcha 
de la Federación; y 

f)-Todas las demás que le señalen estos Es
tatutos y el Reglamento •. 

SECCION SEGUNDA 

Consejo de Directores 

Articulo 15 - La dirección y administración 
de los negocios y actividades de la Federación 
estará a cargo de un Consejo de Directores, el 
cual estará integrado por dos Directores Pro
pietarios y dos Directores Suplentes de cada 
país; debiendo haber Directores que represen
ten a los productores y Directores que represen
ten a los Industriales por cada país y serán 
nombrados por los miembros del respectivo 
pafs. El periodo de los Directores, será de dos 
años, pudiendo ser reelectos. Cualquier vacan
te que ocurriere, deberá ser llenada dentro de 
iin término de treinta (30) dfas de ocurrida, en 
la misma forma. 

. Articulo 16. - El Consejo de Directores se 
reunirá ordinariamente por lo menos una vez 
al año, en la ciudad sede de la Federación, pre
via convocatoria que debe hacer el Presidente, 
con no menos de quince dfas de anticipación 
a la fecha de la reunión o en un menor tiem
po si todos sus miembros estuvieren de acuer
do. 

Articulo 17. - El Consejo de Directores se 
reunirá extraordinariamente cuando el Presi
dente lo estime conveniente o cuando lo sea 
solicitado por dos cualesquiera de sus miem
bros. La reunión asf solicitada deberá realizar
se a más tardar dentro de los quince < 15 > dfas 
siguientes a tal petición con previa explica
ción de los motivos de la convocatoria. 

Articulo 18. -. Cuando circunstancias muy ca
lificadas asi lo eXijan y siempre que todos los 
Directores asi lo acuerden, sus reuniones se po
drán verificar en una ciudad distinta a la 
sede. 

· Articulo 19. - Para que el Consejo de Direc
tores se considere válidamente instalado, se ne
cesita la concurrencia de por lo menos seis de 
los Directores. 

· Articulo 20. - La Directores podrán hacerse 
acompañar de los asesores que estimen conve
niente. 

Articulo 21. _.. En las deliberaciones, cada 
Director propietario, o en su defecto el suplen
te, tendrá derecho a un voto, y las decisiones 
del. Consejo se adoptarán por mayoria de vo
tOs de los Directores presentes, debiendo en
Viarse copia de ellas a cada uno de los miem
bros. 

.(1rticulo 22. - De todas las reuniones de las 
Asamblea Generales y del Consejo, se levanta
rin Actas en el libro respectivo, que suscribi-

rán el Presidente y el Secretario y los asisten
tes que lo desearen. 

Articulo 23. - Corresponderá al Consejo de 
Directores: 

a)-Señalar cada dos afios la sede de la Fe
deración de acuerdo con el orden alfabé
tico, establecido en el Articulo· 3; ·• 

b)-Velar por la buena marcha de la Fede
ración, su progreso y mejoramiento; 

c)-Dictar los reglamentos necesarios de la 
Federación; 

d)-Formar el presupuesto y presentarlo a la 
Asamblea; 

e)-Rendir el informe ·anual de sus labores; 
f)--Crear oficinas en los lu~res que estime 

conveniente; 
g)-Aceptar nuevos miembros y nombrar 

miembros Honorarios y Adherentes; y 

h)-Todo aquello que fuere conveniente pa
ra los fines de la Federación y que no 
sea atribución de la Asamblea General. 

Del Presidente 

Articulo 24. - Habrá un Presidente y un 
Vice-Presidente de la Federación que serán los 
miembros propietarios del Consejo de Directo
res del pais sede, a menos que de común acuer
do no se dispusiere lo contrario, la Presiden
cia corresponderá al representante de los pro
ductoras y la Vice-Presidencia al representan
te de los industrlales. 

Artículo 25. - Son atribuciones del Presi
dente: 

a)-Representar a la Federación judicial y ex
. trajudiclalmente, con facultades de Apode

rado General, sin perjuicio de los pode
res que el Consejo de Directores le con

. fiera y nombrar apoderados judiciales; 
b)-Convocar y presidir las sésiones del Con

sejo de Directores y de la Asamblea Ge
neral, y firmar con el Secretario las ac
tas· de ambos organismos;-

c)-;-Autorizar con su firma los recibo& qtie 
deba pagar el Tesorero; : .-:, 

d)-Nombrar los empleados necesarios para 
la Oficina y para los fines de la Fede
ración; 

e)-Redactar la memoria anual de la Federa
ción, que será leida en la sesión corres
pondiente ordinaria de la Asamblea Ge
neral; y 

f>-Ejecutar las decisiones del Consejo de Di
rectores. 

Del Vice-Presidente 

: Artículo 26. - El Vice-Presidente sustituirá aL 
Presidente en casos' de ausencia temporal, y en .. 
tal ejercicio tendrá las mismas facultades, de· 
beres y responsabilidades que al Presidente le 
son señaladas en estos Estatutos y en el Re-
glamento ... · .. :-:. ~ 
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Del Secretano '11 del Tesor:_ero 

Artículo 27. - El·PreSidente del consejo de
signará la perso~ . o las personas que ejerce
rán las funciones de Secretario y Tesorero du
rante el tiempo que funcione en su país. 

Artículo 28. - SOQ. obligaciones del Secre
tario: 

a>-Re<;tactar l~ actas de Jas sestones de.la 
Asamblea Geheral y üel consejo de Direc-
tores; : : · · : : : : 

b)-Tr~scribir ias kctaS !) fodos: los mleht-
bros; · · : • : : : : 

c)-Re<i&ctar la Merhor~ ~uai j_ sometetla 
a la· consideraci6n del :cón5ejÓ de Drrec-. . . . . . . 
tores; . · · · . . .. . . . . ' . 

d)-Reciblr, contestar y hacer archivar la co-
rrespondencia y :docúnÍelltos de la Fede-
ración; • · : : : 

. . ' 

e)-Ejecutar las órdenes del Presiñente y 1118 
resclluciones del ~onsejo de Directores: y 

O-Extender las certificaciones 'c:iorrespdn
dientes, y realizar todos los trabajos Jn
herentes a su cargo. 

Articulo 29. - Son obligaciones del Te~rero; 

a)-Tener bajo su custodia y control Jos fon
dos de la Fe4era_ción; 

b)-Verificar los .:pagos autorizados; 

c)-Rendlr mensualmente al Presidente infor-
me de los Ingresos y Egresos de la Fe-

• deración; . i! 
~· . , iU-Formar el balance anual y ~l presupues-
t~ to de Ingresos y Egresos; .J 
'-'>-Las demás inherenteS a su cargo. o ·r . g Capitulo V 

""' Del Patrimonio 
•• 

. 
\. 

t.Articulo 30. - El patrimonio lle la Fea.era: 
ción estará formad.o por\ 

;~>-Por la cuota:de ingreso qqe pague i:adá 
miembro, por la ~ta anual y po~ ~ 

;.? cuotas extraordinarias; · . . . . 
b>-Po.r las don~iones :o legados que ~ le 

hi¿ieren y por. todos los bienes que ad9uie: 
{} ra a cualquief titulo: o por eualquier. mo: 
~... tlvo o causa;· · · 
1

c)-Por las rentQs que: produjere su patri; 
·= monio; : : : : 
d)-Por ~s retribUciones de los ~ervicios pres-, 
1 ~ tados por la: Federación; J 
e)-Por cualquier: otro ingreso.: 

\:Í C~pftulcr VI 
·~ ·, '.') 

Reforma Estatutos ..:.... Disolución 
"l 11 Liquidcición ,:::_ 
-~~ ~ ~-· 
:4Jtfculo 31. - Lá reforma d8'· los Estatu-

tos· deberá hacerse en ~blea~;General Ex-
~~·: ~.;; ,.,, 

·• 

traordinaria con la aprobación de las dos ter
cera$· partes del total de los votos de la Fe
deración. En la convocatoria figurará copia 
literal de las reformas que se propongan in· 
troducir. · • · 
Arti~u~o 32. - ' Aco:i;da.da la disolución de la 

Federáción, por las trei cuartas partes de los 
votos de la Federación en Asamblea General 
Epttr~r~aria, ltl qtte ·determinará la forma de 
llevarla· a ·cabo. · • ' 
; ArÚctiio: 33. __:_ ·Efi i:aso de disolución, los 

oienes :Y tlerechos cie :la Federación, una vez 
pagad~ I8s deudas, :s& destinarán a formar o 
~crepientll.r el patrttndnlo de otra u otras Ins
tltucio?:\es: de Asti;tenci$ Social que designe la 
~blea :General. : . .-

• : ~ :capitqlo VII 
. : · .• ' ; DisPQsiciones Generales 
: Artfculo 34. - 1.as: el)tidades del país en que 

esté localizada la seae. de la Federaeión pro
veerá.ii el local y equipo de Oficina necesa
rlo por cuenta de ese país. 

Articulo 35. -- No 'se suspenderá el funcio
namiento de ta Federación, aunque la sede no 
?Ueda ser cambiada a otro país por cualquier 
drcunstancla, en ·cuyo caso continuarán fun
giendo el Presidente, el Vice-Presidente, el Se
cretario y el Tesorero en funciones, hasta que 
se. o~e el. cambio de .la sede. 

. . . 
~ Capitulo VIII 

Disposiciones Transitorias 
Articulo 36. - La capltal de la República de 

Panamá, se incluirá como sede en el Orden Al· 
fabético conforme el articulo 3 cuando enti
dades pecuarias de ese país sean aceptadas co
mo miembros de la ~eración. 

Articulo 37. - El orden alfabético a que se 
refiere el articulo 3 ~comenzará una vez con
cluida la actual Presidencia en Nicaragua. 

. .AI:tfculo 38. -. Estos. Estatutos deberán de
pbsilarse en las Oficinas de la ODECA. (Partes 
Iñc0nducentes). No habiendo nada más de que 
traU.r se levantd la :seSión, y leida que fue la 
P!'eS;ente Acta, se aptuéba, ratifica y firman el · 
Presidente y Secretario: y los demás asistentes 
qÜe )o deseen hacer . .-:Osear SeVilla Sacasa. - · 
Juari José Moralés ~renco. ~-J. J. Lugo Ma
renc0. - Lorenzo Latnádrid. - Max Padilla. -
Firma ilegible. --= Artüro Bendaña. - Firma ile¡ 
gible.-Adrián CitStrd González. -Roberto Cas~ 
tro Silva. - Fir~ ijegible. : ~ 

:Es conforme con :;u original y en cinco ho-. 
jas útiles que rubrico y firmo, extiendo la pre- · 
sente· Certificación en la ciudad de Managua •• 
Distrito Nacional ':a !os veintidós días del mes 
de febrero de mil novecientos setenta y uno. ~ 
J. J. Lugo Marenco, Secretario. . ' 

Comuníquese . ...;_ Cása ·Presidencial. - Mana:-
gua, D. N., 27 de- Fe})rero de 1971. - A. so: 
MOZA. -:- El Ministro de lJ' Gobernación, M. • 
BuitragolAJa." ,j '' ~.~ 

~' -... ~ "-
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,• AUTORIDAD PORTUARIA DE CORINTO 

Balance Condensado Consolidado al 31 de Diciembre de 1970 

ACTIVO 

ACTIVO FIJO 

Planta en Operación (Neto) •••••••••• 
TeJ'renos • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • 

Total Activo FIJo • • • ... :• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
·:: 

;acnvo cmCULANTE 
Efectivo en Caja y Bancos .. .. .. • • .. • • .. • • .. 
Depósitos Fijos • • . . • . • • • . • • • • • • • • .. .. .. .. 
Documentos y cuentas por Cobrar (Neto) .......• 
Materiales y Suministros • • • . • . . • . . • • ~ • • • 

Total Activo Circulante •• 

Qlroa Activos •• . . .. ... .. .. .. . ..... - .. 
l. ·,·· 

.Activo Diferido • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . ... .. . . : .... 
~ del Activo • • • • • • • • • • • • • • 

1 
• • •• ··-:w •• .,. .... 

CHARLES E. WHITAXER W .. 
Jefe de Admón. y contabilidad. .. 

' 31.609,585.28 
• 4.049,907.42 

es: 35.659,492.70 

es: 838,033.34 
., 12.319,155.25 
• 3.414,077.47 
.. 1.799,920.48 
---- --
es: 18.371,186.54 

es 13,397.43 

• 2.273,808.89 

es 56.317,885.56 

- -~ ; ~ '¡ 

lfOTA: En este Balance eat4 COnaolldado el Balance da Puerto O.baal. .-
:t~~ ~ t.·.'~··"':f: 

PASIVO A LARGO PLAZO 
Préstamos Bancarios •• 

PASIVO 

Documentos por Pagar • • • • • • • • • • • • • • 

Total Pasivo a Largo Plazo • • • • • • • • • • • • 

PASIVO CIRCULANTE 
Documentos y cuentas por Pagar • • • • • • • • 
Gastos Acwnulados por Pagar • • • • • • • • • • • • 
Depósitos por Servicios • • . . • • • • • • • • • • , • 

Total Pasivo Circulante • • • • • . 
PASIVO DIFERIDO .... .,.,,.,j,·1,. 

Provisiones .• . . . . . . 
CAPITAL 

PATRIMONIO 
Donación Original • • • • • • • •. • • • • 
Revaluación • • • . • . • • • • •. • • • • • • • • • • • • • • • 
Aportaciones del Estado • • • • • • • • • • • • • • . • • • 
Utilidades Reinvertidas • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Utilidad Neta del Afio • • • • • • • • • • • • • • . ••• 

Total Patrimonio • • • . • ·• • • • • • • • • • • • • • • • • . • 

Total de Pasivo y Capital • • • • • • • • • • • • • • 

"'f-"."f~ ;·r;-: 
. ~ ... t.~_; r ~ 

... ~ 
. ,.,. ;:· 
·~ ;, ·:, ·. 1 

ROOOLFO BENDARA D' AR:SJ!UJ!',S• 
Gex:ente Adminiatrador, 

,,: 

' 

es 9.801,000.00 
• 416,000.00 

' 10.223,000.00 

es 278,775.23 
• 493,052.65 
• 168,061.41 

es: 941,889.29 

CS. 33,866.31 

Cf 1.163,941.70 
.. 400,000.00 
• 10.144,638.55 
• 27.885,402.48 
• 5.525,147.23 

es 45.119,129.96 

es 56.317,885.56 1 

~ 
00. 

!: 
~ 
~ 
t 
t1 

~ o 
§ 

~ 
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l Reg. 1577 - R/P 806244 - 4$: 200.00 
,.·; t-~~-· q -'~fi.'"'Ñ, ,'··~ .:'/;'.{'f._t c_:-r;_rt::·,r ',~;,.._1 :.-J_it 

· INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 
:)~'f~t:~\ t·.:, ~;.·~ ~·~ ·.:>•.,: '.' . ~·.:····;...\fi!'",': 

.. Balance Condensado al 31 de Diciembre de 1970 
. it"~·~~· . . "f~ t~ ·. ..... ··~-~ ~: . r:.:';-.:'lf:;•t) .1~ 

A e t i u o · · .. ~. oi..'i 1i< • .·· 
.·." ...r·· 

~P,a si u o 

'ondos Disponibles 

Colocaciones: 
~ 

Préstamos al Público • . • • . . 
Otras Colocaciones (Neto) •• 

4$: 7.223,801.23 
.~:-:~-=-~~ 

~, 

4$: 206.970,176.62 
.. 24.402,241.06 .. 231.372,417 .68 

Depósitos y Obligaciones en Moneda Nacional: 

Depósitos de Ahorro . • . . . . • . • • • • • • 4$: 32.592,113.58 
Obligaciones Financieras . . • • • • . . • • • • ,. 21.519,811.48 
Banco Central de Nicaragua . . • • . • . • • • • 38.818,478.00 
Obligaciones por Fondos en Administración " 18,572.83 

Otras Obligaciones • • • • • • • • • • • • • • • • " 1.057,897 .99 · 4$: 94.006,873.88 

l'"'6J'sWneS : ·t 

Valores Mobiliarios '(Neto) 
EmpreDaS y Proyectos . . • • • • . . • . . . 
Bienes Muebles e Inmuebles Adjudicados en 

Pagos de Créditos <Neto> . . . . . . . • . .•• 

Jlueblea e Inmuebles aZ Sertñcio del Instituto: 
Bienes Inmuebles .... 

· Bienes Muebles (Neto) 

Otroa Activoa: 
Gobierno de Nicaragua • • • . • • • • • • • • 
Intere9es y Comisiones Acumuladas por reci-

bir (Neto) ..................... . 
Reproductóres, Mercadería y Equipo para 
la Venta <Neto) . . . . . . . . . . .. . • .. .. 
Quentas Diversas Deudoras (Neto) ....•. 

CMilo3 Diferidos: .. • . • . • • • • • • • • 

Total ............. . 

Cuentas de Orden 

Jorge Armijo Mejfa, 
Gerente General. 

,, 33.382,366.43 
.. 39.085,615.06 

,, 863,831.29 

" 4,050.00 
" 1.802,805.63 

4$: 12.663,070.53 

.. 23.828,202.81 

.. 2.330,257.64 
,, 8.173,988.49 ------

.. 73.331,812.78 

• 1.806,855.63 

Obiigacioñea ei. M~da E:dra11Jera: 

Con Bancos • . • : .. ; • .. .. .. .. 
Con ot111S Instituciones Financieras •. 

1. 

Otros Pasivos: 

Intereses AcUmulados por Pagu .•• 
Cuentas Diversas Acreedoras 

• • .• IS 139.374,119.58 
: • 68.242,095.46 

es: 6.352,421.18 
¡ • .. 4.866,338.43 

Oredítos Diferidos: • • .• • • • • • • • • • • • •• 

• 46.995,519.47 

,, 3.072,874.95 

4$: 363.803,281.74 

IS 391.795,451.00 

Capital y Reserv<JS: 

Capital Pagado .. 
Jd. EN OS·: 
Reintegros de Capital por Recibir 

::~~.-.·.~~ 

B. Augusto CtJBtenm.,' 
Contralor. 

4$: 60.568,260.13 

• 9.682,046.64 

. .. ····.-: .. · ...• ,..:· ~ 

Adolfo Traffa C., 
Contador. 

,, 207.616,215.04 

,, 11.218,759.61 

• 75,219.72 

" 50.886,213.49 

4$: 363.803,281.74 

IS 391.795,451.00 
-----· ·------ . 

~ 

~ 
i 

~ 
~ 

~ co 
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Re¡. 1576 - R/F 806245 - 4! 120.00 
Comp. - 4! 80.00 

INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS POR EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1970 

OPERACIONES BANCARIAS: 

PRODUCTOS: 

Intereses y Comisiones Ganadas . . • . • • . • • • • , . • • • • • • • • • • • 
Dividendos y Utilidades en Empresas Industriale. . • • , • • • • • • • • 
c.&nlbloa Gan.adc:>e • • • • • • • • . • . • • • • . . . • • . . • • . • • • 
otroa Producto. •• 

GASTOS:· 

Gastoa Departe.mento Financiero ••••••••••.•••••. • ••••• 4! 1.140,745.49 
Gastos Asesoría Jurídica • • . • . . • . • • • • • . ; . . • • , • . • • • • • • " 178,208.83 
Intereses Pagados • • • • • • • • • • • • • • • . • • . . • • - " 11.473,714.52 
Castigos, Amortizaciones y Quebrantos Diversos .. .. • , .. , . " 527,871.46 
Incremento a las Reservas para: 
Sanearnlento de la Cartera . . • • . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . • • " 1.000,000.00 
Saneamiento Valores Mobiliarios . • • • . • , • . . • . • . . . " 400,000.00 
Saneamiento Int. Acumulados por Recibir • • . . . . • • • , • • • . " - 449,119.35 

4! 10.077,030.80 
• 3.255,609.09 
• 54,913.04 
• 356,600.05 

-----------------------
OPERACIONES NO BANCARU8: 

PRODUO'l'OB: 

Productoe en Empreeaa 7 Proyecto. A¡Topecuarloa •• . . . . . . . . 
GASTOS: 

Gastos Departamento Agropecuario , , • , • • • • • • • • , • • • • • 
Gastos Dep~a.mento Indust.rlal ••••••••••.••••••••• - •• 
Gastos Departamento Eatudtoe F.conómicoe • . . • . • • • • • • • • • 
Gastos en Empresas y Proyectos Agropecuarloa . • • • • • • • • • 

OPBRACIONBB COJlUNBB (ADMINIBTRACION}: 

Gastos de Aaistencla Tkn.lca, E.studtoa e Investigaciones de Desarro
llo Económico por el Segundo Semestre de 1970, que reembolsanl 
el Gobierno de Nicaragua, Conforme Arto. '1, Decreto 5-L del 

' 15.169,659.65 ' 13.744,152.98 

.. 2.328,148.40 

• 339,40'7.25 
• 410,996.65 
.. 415,380.87 
.. 3.400,860.10 

' 19.736,304.52 4! 16.072,301.38 

.. 2.134,306.79 

4! 21.870,611.31 ' 16.072,301.38 

8 de Marzo de 1963 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 5.798,309.93 

Jorge Armtjo Mejfa, 
Gerente General 

B. Auguto Caate1169, 
Contralor, 

' 21.870,611.31 ' 21.870,611.31 

. 
Adolfo 2'raifa c., 

Contador. 
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Re¡. 1532 - RIP 804675 - •200.00. 1 • CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
·.-: ¡ · (Monte de Piedad) 

'.. BALANCE DE OPERACIONES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1970 

ACTIVO: .·· 
Fondos Disponibles 
Encaje Legal , • • . • • • • . . 
GaJa Chica . . • • . . . • • • , • • . 4! 1,500.00 
Caja Managua . . . . . . • . . • • • 15,875.0'7 
Ca.Ja Agencias • • • • • • • • • • • • K,332.119 

B,&nco Central de:Nlcaragua • . . • 
'· . 
'Total Encaje Legál ~. . . • . • • 

Cdlocaciones: 
Préstamos Managua .. '" •••••• 4!3.448.017.00 
Préstamos Agencias . • , • • • • • • • 2.908,231.00 

Varios Deudores .. .. • • . • • .. 

lJmerBione~: . 
Edificio .. · . . .. : . . . • . . . . . . . 
Jl ... ')o:liarlo . . . . . . . . . . . . . . . . 
Menos: · . 
Reserva Depreciación -Mobiliaria 

Cf 111,10'7.16 

842,345.95 

es 6.354,248.bo 

__ 9~,293.15 

Cf 80,000.00 
210,501.77 

(84,834.48) 

4: 954,053.11 

6.449 ,541.15 

PASIVO: 

El:igibilidades a la V~ta 
Ahorros ••..••.••••• 
Sobrantes de Remate .•...• 
Varios Acreedores • • • • • • • • • • 

Total de lo Exigible a la Vista: 

Otras Cuenta& dei Pa.rioo: 
Dep. de Garantía de Empleados 
Gastos Varios por Pagar . . • • 
Fondo para Distribución 5o/o • • • • 

. . 
Capttdl 11 Re$en,?as: · 
Capital Inici81 . . • • • • ~ , • • • • • • ~ 150,000.00 

es 1.312,002.35 
30,296.17 

8,382.18 

~ 341.39 
27,752.05 
16,274.89 

Valor Acttial Mobiliario .. 

Otras Cuentas del Activo: 

214,66'1 .29 
Superávit • • . • . • • • •• .. • . .. 8.627,118.70 CS&.777,118.'70 

Intereses por Recibir . . . . . . 
GastOs Diferidos . . . . . . . . . . • • 
Mercaderías- .. . . .. . . . . .. .• 
~os ..............•. 

! ... 

Total General .. 

Cf 635,275.88 
9,960.69 

123,964.76 
4,874.44 

Prendas no Entregadas . . • • • . 4! 3,018.84 
cuentas de Orden . . . . • • • • • • 345,172.62 

Fondo de Reserva • • • • • • 220,089.59 

'174,0'75.'17 

Cf 8.392,33_7-~2 Total General: • • • • • • • • • • • • 

es 1.aso,100.70 

44,368.33 

6.99'7,208.29 

4: 8.392,337n 

es 348,191.46 
Prendas no Entregadas: • • • • • • ~ 3,018.84 

Superávit ......••......•• 
Aporte Gobierno . . . . . . . . 

Total Superávit . . • • . . . . . • . • 

Dr. L~onardo Somarrlba A., 
Gerente General. 

-.1 ,:., 

4! 2.060,615.33 
4.716,503.37 

4! 6.777.11 R.'70 

cuentas de Orden: • • • • • . . . • . 345,172.62 

Leonel Pastora B., 
Contador. 

1$: 348,191.46 

~ 

~ 
a 
b 
~ 
¡ 
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co 
~ 
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Reg •. 1575·-:- R/F 814278~- 4'200.00 

CENTROAMERICANA DE AHORRO Y PRESTAMO, S. A. 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1970 

.. ACTIVO 
Fondos Disponibles . . . . • . . .. _ . . . • • • . . • . . . . . . . . . . . . . . . : : .. 
Colocaciones : . . . . . .. . • . . .. . . . . . . . . .. . . • • . . . . . . .. .. " .. .. .. 
Intereses y COmisiones Acumuladas por Recibir • • • • . • . • . . . . . . . . . . . . . . 
Inmuebles •. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . . . .•••.... 
Equipos al Servicio de la Institución ; . . . • • . • . . . • . • . . . . . . 
Otros Activos . . . . • • . . . , . . . • . . . . . . • . . . . . • ·:'· ';·. 
Cargos Diferidos . . . . . . :. . . . • • . . . . . . . . . . 

Total Activo .. 

P A-S 1 V O Y c·APITAL 
...... . · .. ,. . 
""· , .. ·. -. . ... .... 

-""-· ..... -. .... --'~ -¿ 

Obligaciones por Ahorro . . . . • • . .. • . . . • •. . • . . . . . . 

4' 1.783,795.03 
39.579,087.47 

406,421.66 
233,715.26 
305,643.56 

;' • .. 951,307.15 
314,540.54 

4' 43.574,510.~7 

4' 8.373,895.64 
f.687,392.49 Obligaciones a COrto Plazo . . . • ·. . : . . • • • ·. • • . . . . . . . . . . . . . . . 

Obligaciones a Largo Plazo . . . . . . : . . • • • . • • . . . . . . • . . ~ •. 28.327 ,19317 

Suma el Pasivo . . . . . . . . 

Capital y Reservas . . . . . . . . . . . • • • • • .. • • .. 

Total Pasivo y Capital . ,, .. . . . . . -.·. 

Roberto A. Ramfrea B., 
contador General. 

·-- . 

. . 
. . . . . ·" 4' 41.388,481.30 

2.186,029.37 

•• ... . . . 4' 43.574,510.67 
.... 

Rtcardo Ampfé R., 
Gerente General. 

t.;·~-~ ·- ~::¡::" --- ' 
. · .... :r-~· .. ~".J ('i .;.~ ··- . . . ~-

. . 

,· . _, ':~ ...... ; _.:; 

CENTROAMERICANA DE AHORRO Y PRESTAMO, S. A .. 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS CONDENSADO DEL 1.• DE ENERO 
.' . AL 31 DE DICIEMBRE DE 1970 . ~ • 

" '\ 

PRODUCTOS 
Intereses Devengados .. . . . . . . .. .. . . .. • • . . • . 
comisiones Devengadas . .. . . . . . . . . . . . • . • . . • . 
Otros Productos . . . . .. . . _. . . . . . . . . . . . . • . . . . 

Suman los Productos " . 

Déficit ........... . 

Total .. 

--: ... - ¡, 

. . . . . . . . . 4' 3.436,694.03 
• • • • . . • • . ~- . 686,052.68 

327,369.95 

. . . . . . 4' 4.450,116.66 

114,122.11 

.• . . . . . • . 4' 4.564,238.77 

GASTOS 
Gastos Generales . . . . . . . . . . .. . . .. . . . • • • • . . • . 
Gastos Financieros . . . . . . . . . . . . . _. . . • • • . •. 
Gastos por Préstamos . . . . . . . . . : •...• 
Otros Gastos . . .. . . . . .. . '. . . . . .. , . 

·~ -... 
Total ............... •.• 

'! 

. ....... -· ... . . . .. . . . . . . ~'( . .. . . •. • .. 
. ..... 
•' .. ,'!"T· ..... 

·. < ... •. , ... 
. ¡.;,~· .• .. 

es 1.433,a4a.02 
2.476,577.60 

. . : . 234,702.12 
419,611.03 ·----·. 

. . . . es: 4.564,238.77 

.:..c.. :;.;~ 

Roberto A. Samlrea B .. -·~: · .. _ ., . 
contado? General: . ._..-. -F...r; : ; · 

· '·.~ ... ~~ ~~~;.~kardo Ampté B., 

....... "' ... 
Get$nw General. . . ..., ... . ' ,, -. 1 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1331 - RfF 790422 - Valor Cf 45.0C 

Qu1mtcas Dinant de Centroamérica, S. A., dr 
CV solicita registro de: 

Para: Clase 'l. 
. Opónganse. 

SLS 

· · Registro Propiedad Industrial. Managua, ochr 
marzo, mil novecientos setentiuno. - Eloy AJ
bir GuUérrez, Registrador. - J. Ramos, Secre
tario. 

lJ 2 

Reg. No. 1330 - R/F 790424 - Valor Cf 45.0' 
·The Scholl MFG. Co. solicita registro de: 

SOLVEX, PEDICREME, . ZINO-PAD 
. ONIXOL, CALLICIDA 2 GOTAS 
: Cla.sé: 9. • .. 
,. Opónganse. 
'Registro Propiedad Industrial. Managua, mar. 

zo ocho, mil novecientos setentiuno. - Eloy AL 
bir Gutlérrez, Regi.atrador. - J. Ramos, Secre
tarlo. 

s 2 

Reg. No. 1329 - R/F 790423 - Valor Cf 45.00 
-· Distribuciones Astro de Centroamérica, S. A., 
de CV solicita regtatro: 

CAVALIER DE LUXE 
Clase'· 

. Opónganse. 
· Registro Propiedad Industrial. Managua, mar

zo ocho, mil novecientos setentiuno. - Eloy Al· 
bir Gutiérrez, Registrador. - J. Ramos, Secre
tarlo. 

8 2 

Patente de lnvencióp. 
Reg. No. 1332 - R/F 790420 - Valor 4! 90.00 

Qulmlcas Dinant de Centroamérica s. A. de c. 
V., mediante apoderado solicita registro Patente 
de Invención: 
"PRESENTACION FISICA DE UN JABON 

EN FORMA DE BOLA" 
Opóngue. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

ocho· de marzo de mil novecientos setentluno. -
Eloy· Albir G., Registrador. - J. Ramos M., Se 
cretarlo. ~ 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1562 - R/F 772901 - Valor: Cf 45.0f 

Doce meridianas, diecisiete abril, 8110 corrien
te, subastáse rústica, Comarca "Coyolalto", ju 
rfsdlcción San José. 

Ejecución: Gregoria Velásquez a SiJdo Rosa.. 
letJ. 
Opdn~e. 
Juzgado Local Civil. Boa.co, veinticuatro, mar

zo, mil novectentoe eetenUUDQ. - Socorro de Me. 
cUna. . . . ,.::_~,·-· 

Reg. No. 1561 - R/F 772924 - Valor: Cf 45.00 
Doce meridianas dieclsfete abril, 8110 corriente, 

subastáse finca Comarca El C&rbonal jurisdlc.. 
ción Boaco, San Lorenm. 

Ejecuta: Ronaldo Duarte a Julián Sánchez. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco mar· 

zo, mil novecientos setenttuno. - Socorro de Me
dina, Secretarla. 

3 2 

:.:teg. No. 1560 - R/F 772925 - Valor Cf 45.00 
Doce meridianas, veinte abril, afio corriente, 

subastáse, ·finca, Comarca El Tule, jurisdicción 
3an Lorenzo. 

Ejecuta: Francisco Lira a Tomás Lira. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco mar· 

~. mll novecientos setenUuno. - Socorro de Me. 
11na, Secretaria. 

8 2 

"l.eg. No. 1564 - R/F 805779 - Valor 4! 135.00 
Once de la m811ana, quince abril entrante, 10-

~a1 este Juzgado, subastará.se inmueble urbano 
lftuado Bosques de Altamlra, esta ciudad, lindan· 
~o: Norte, calle, sefiores Thornas Castillo; Sur, 
·ote 3; Oriente, lote 81; Occidente, lote 79; Ins
~rito No. 59.726, follo 191, Tomo 928, Registro 
'>úbllco este Departamento. 

Base subasta: Cuarenta y ocho mil qufnlentoi 
m córdobas con noventa centavos, intereses y 

::ostas. Estricto contado. · :· 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

1. A., a Lllf Vado Soza. .. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, veinte marzo mil novecientos setentfuno. -
Guillermo Argüello Poessy. - Leda Ordófiez, Sria. 

3 ;¿ 

Reg. No. 1565 - R/F 805778 - Valor CS: 135.00 
Once de la ma.ftana. diecisiete abril entrante, 

local este Juzgado, subastan\se inmueble urba
no barrio Largaespada esta ciudad, lindando: 
Norte, calle, Manuel Largaespada; Sur, Aman. 
ia de Urroz; Oriente, Avenida, Teresa v. de Lar
"aespada; Occidente, Concepción de Rodrfguez; 
i:nscrlto No. 52.463, Folios 194 y 195, Tomo 778, 
\siento Primero, Registro Público este :Oeparta· 
11ento. 

. 'PRSP. su hasta: OchPnta y tn-s mil setecientos 
·6rdobas. intPreses, costaa. Estricto contado. 

Ejecuta: Inmobfliarla de Ahorro y Prástamo 
~. A. a Maria Ignacla Bola.fios de Jarquln. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
~a. veinte marzo mll novecientos setentiuno. -
t;ulllermo Argtlello Poessy. - Leda E. OrdóÍ'ie1 
B., Sria. 

3 2 

'1.eg. No. 1589 - R/F 772918 - Valor Cf 45.00 
Doce meridiano abril catorce subastaráse rús

•lca esta jurisdicción. 
· Ejecuta: Servanda Mendoza Sá.enz a Esteba-

'1& Mendoza Sáenz. 
Aval6o: Mll córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaoo, marzo veinticinco; 

mil novecientos setenUuno. - S. R. Medina, Se.. 
cretaria. 

3 2 

Reg. No. 1582 - RJV 81'645 - Valor Cf 135.00 
Cuatro tard8, e.brU catorce pi'óximo, local es, 

~ Juzgado, tubu~~ fllltt1"" ·~a l"or~" 
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ubicada jurisdicción _Ciudad Antigua, departa
mento Nueva Segovla, extensión 37 manzanas, 
cultivadas cafta, zacatc guinea, café, "guineos. Me. 
joras, casa habitación, trece varas frente, veinte 
varas largo, paredes adobe, tejas barro, piso em
baldosado, linderos: Norte, Porfiria Vllchez v. 
de Bellorin; Sur, Occidente, Alfonso Bellorin; 
Oriente, Isidro Huete. Inscrita No. 8.457, Asto. 
lo. folio 73, Tomo LXXVII Registro PClblico Oco
tal. 

Base: Quince mil córdobas. 
Posturas estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de· Nicaragua contra 

Camilo Bellorln Vflchez. 
Juzgado - 2o. Civil del Distrito. Managua, 25 

marzo 1970. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 
Segundo Civil del Distrito. - R. Rodrlguez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1591 - R/F 806216 - Valor CS: 135.00 
Once de la mafiana dieciséis abril entrante, Lo

cal este Juzgo.do, sllbastArq.se Inmueble situado 
en Veracruz, Nindirl, Departamento Masaya, lin
dando: Orien'1!, Luis Manuel Debayle; Occiden
te, Sucesión_t David· Lacayo; camino enmedia; 
Norte, Juan \?>le~leta; Sur, Filomena de Pérez, 
Inscrito No. '22.793, follo 222 Tomo 327 Regl.cii:ro 
Pllbllco Masaya. 

Ejecuta: "Inmobl.!faria Ahorro. y Préstamo, 
B- A., a Lila Gómez de CllBtillp. 

Base subasta: Noventitrés mil doscientos trein
tlún córdobas nueve'· rl'entii\ro8'. 

Estricto contado. 

cla el sur..este de esta ciudad sobre camino El 
Apante que mide quince manzanas y linda : Orlen. 
te, General Ascensión Flores; Occidente y Nor. 
te, Cristóbal Velásquez y Sur, Juan Pablo Solls 
y Lote de Carlos José Solórzano camino Apante 
enmedio. 2) Finca situada comarca de Nejapa de 
esta jurisdicción que mide dos manzanas de terre
no y linda: Oriente, Doctor Luis Mam1el Debay~ 
le y seftora; Occidente, dofta Rafaela ·SAenz; Nor· 
te, finca la Palita de Luis Palazlo y Sur, finca 
del Doctor Luis Manuel Debayle. - ¡ 

Opóngase quien tuviere derec_!1o. 

Dado en el PalaClo del Ayuntamiento. · "Mana· 
gua, Distrito Nacional, quince de marzo de mil 
novecientos setentluno. - Arturo Cruz Porras, 
Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo Man• 
zanares E., Secretarlo. 

3.2 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 1429 - R/F 760316 - Valor CS: 45.00 

Ramona Cruz vda. Obando, solicita arrenda,; 
miento un lote terreno ejidal, velntlclnco man.. 
za.nas,. linderos: Oriente, Carlos Herrera; Occi
dente, Francisco casco; Norte, Santos López; 
Sur, José Casco. '.' .. , 

Opónganse. .; · 
Alcaldfa Municipal Somoto, veintidós febrero 

1971. -· Benjamin Valerlano, Secretarlo. 
3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPARIA 
CENTROAMERICANA DE PRODUCTOS 

LACTEOS Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein
titrés marzo mil novecientos setentiuno. - Gui
llermo Argüello Poessy._ - - 1 Reg. No. 1539 - 805240 - RfF Valor:•~ 90.00 

3 2 I Con instrucciones Consejo Directores cito a 
==========·=e======= .Junta General Ordinaria de Accionistas Compa· 

1 

fila Cenlroa!Uerlcana de Productos Lácteos (PRO· 
Venta de Terreno Ejidal LACS}, l a verificarse en Managua, Nicaragua 

en Ofidnas Cámara Nacional df! Comercio de 
Reg. No. 1415 - R/F 797425 - Valor CS: 180.00 1 Managua a las seis de la tarde del ventluno de 

Nela de AgUcro, mayor de edad, casada, ama · abril de mil novecientos setenUuno. - .J. J. Lu. 
de casa y de este domicilio. solicita venta dos fin. go MarenCQ, · Secretario. 
cas de terreno ejidal asl: ( 1) finca situada ha- - - 3 2 
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